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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y

del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en tos artícutos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,2'l fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la

C¡udad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2021-1884-SPA-1471 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---*-

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entid ad den u ncia ciudada na, relativa a (. .,) Seguido troen 1 cochorro no se de que

rozo pero lo t¡enen en un m¡n¡ espocio, no se si no le den de comer o lo tengon omorrado por que se lo
poso ch¡llondo mucho todo lo noche y porte del dío yo t¡ene os¡ 1 semono. (...) lHechos que tienen luga r

en calle lngen¡ero Claud¡o Castro número 29, cotonia Guadalupe lnsurgentes, Alcaldía Gustavo A.

Maderol f...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las di[igencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territor¡atde la C¡udad de

México; así como 51 y 85 de su RegLamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de ta presente denuqcia.

ANALrsrs DE LA rNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURfDrcAs ApLtCABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta C¡udad de México, conforme a lo
establecido en ios artículos 1l fracción i y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de México, es autoridad en
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denuncia referente ¿l presunto maltrato animal en el domicilio ub¡cado en calle lngen¡ero Claudio
Castro número 29, colonia Guadalupe lnsurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\¡éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del anima: o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, at¡mento, agua,

espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

espec¡e.

En este sentido, de las consta¡cias que obran en el presente expediente, se desprende que en

seguim¡ento a la investigación, se realizó una llamada telefónica a [a persona denunc¡ante, quien

manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza

el ejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artícuLo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad

de N4éxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya
no encontrarse el ejemplarcan¡no en el lugarobjeto de denuncia.

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un pos¡ble

incumplim¡ento a la leg¡slación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino

que habitaba eL inmueble ubicado en calle lngen¡ero Claudio Castro número 29, colonia

Guadalupe lnsurgentes, Alcaldía custavo A. l.4adero, [o anterior debido a que, ta persona

denunc¡ante informó que, dicho animal de compañía ya no se encuentra en el domicilio,

situación con la cualdejaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análísis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expedie¡te en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el pr¡mer párrafo
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RESUELVE

PRIMERo.- Téngase por conctuido et expediente en el que se actúa, de conformidad con etartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta ciudad

de México. -

sEGUllDo.- Remítase el exped¡ente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente ResolucÍón a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuradu ría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México, con fundamento en los artícuLos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X, 21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; asícomo 51 frac€¡ón XXll de su Reglamento.-------
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